
 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Salento Quindío 

Ocho de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Se recibe escrito de la señora Francis Agudelo Silva, demandada, en el 

proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO, promovido en su contra por 

ADRIANA PATRICIA FALLA CORREA,  radicado al 636904089001 2024 00003-00 en 

el que manifiesta otorgarle poder especial, amplio y suficiente al profesional del derecho 

Juan Diego González Ríos, para asumir su representación en el proceso de la 

referencia, procede el Despacho a reconocer personería amplia y suficiente al abogado 

JUAN DIEGO GONZALEZ RÍOS, para actuar dentro de las presentes diligencias y en 

los términos del poder a él conferido. 

  
Igualmente, teniendo en cuenta la anterior vinculación y el anterior 

reconocimiento, procederá el Despacho de conformidad con lo dispuesto por el inciso 

2° del artículo 301 del ibidem, a TENER por notificada a la demandada FRANCIS 

AGUDELO SILVA, por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto fechado el 24 de enero 

de 2024, que libró mandamiento de pago, en firme el presente auto comenzara el 

termino de cinco días para pagar y diez para excepcionar, que corren simultáneamente.  

 

En consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALENTO 

QUINDIO 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente, en los 

términos del poder a él conferido al abogado JUAN DIEGO GONZALEZ RÍOS, para que 

represente a la demandada FRANCIS AGUDELO SILVA, en el trámite del presente 

proceso EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO, adelantado en su contra por 

ADRIANA PATRICIA FALLA CORREA, por intermedio de apoderado judicial.  

 

 

SEGUNDO: TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a 

la demandada FRANCIS AGUDELO SILVA, de auto de fecha 24 de enero de 2024, que 

libró mandamiento de pago, en firme el presente auto comenzara el termino de cinco 

días para pagar y diez para excepcionar, que corren simultáneamente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MILLER GAITAN MARTINEZ  

Juez   

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 

11 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 
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